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O I INAL REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 647 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 26/10/2016. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio Exento N° 704, de fecha 22.12.2015, que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2016.- 
El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 06/12/2015, que nombra a la Sra. 
Pamela Tapia Villarroel. 
Memorándum N°836, de fecha 26 octubre 206, Alcaldesa Sra. Pamela Tapia 
Villarroel. 
Memorándum N°258, de fecha 20 octubre 2016, Director de Obras Municipales. 
Decreto alcaldicio N° 573 de fecha 26-09-2016, Autoriza llamado de licitación 
pública. 
Ficha de Licitación N° 3704-81-LP16, Construcción de secador de leña, Puerto 
Williams. 
Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N° 3704-81-LP16. 
Informe comisión evaluadora N° 3704-81-LP16. 
La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

ADJUDIQUESE, al Proveedor, VICTOR HUGO ARAVENA CANCINO, Rut: 
6.689.130-5, por la compra de "Construcción de secador de leña, Puerto 
Williams", según lo detallado en las bases administrativas de la Secretaría de 
Planificación Municipal, por ser el mejor Evaluado en los Criterios de Evaluación y 
por ser el más conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

Los Fastos aue origine este Decreto serán imputados en la cuentas 
Cuenta SP CC Denominación Monto 

214.05.21 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS $ 62.849.356.- 

Del Presupuesto Municipal del año 2016. 
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